
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/OBR-035995/2024 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Obras de adecuación de espacios adyacentes a la pista polideportiva del Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias” 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Obras de adecuación de 
espacios adyacentes a la pista polideportiva del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La pavimentación existente alrededor de la pista polideportiva y el acceso al edificio de prácticas de intervención 
policial presenta una deficiente nivelación y un firme granular mezclado con restos de la obra de la propia pista, 
que dificulta la utilización de dicho espacio en adecuadas condiciones durante las diversas prácticas, actividades y 
actos institucionales que se llevan a cabo en dicho espacio; lo que hace necesario nivelarlo a fin de mejorar sus 
características y poder utilizar dicho espacio en adecuadas condiciones de funcionalidad, ornato y salubridad.  

Con el presente contrato se ejecutará el proyecto de obra aprobado por Resolución de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias, de 17 de marzo de 2025.  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 (BOCM 02/01/2025) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURDAD 
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